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PROCESO DE GESTIÓN DE SECRETARIA DEL CU

RESOLUCIÓN SESIÓN ORDINARIA
17 DE AGOSTO DE 2021

Código: UC-CU-RES-197-2021
Elaborado por:
Secretaria del Consejo
Universitario

Revisado por:
Secretaría General Procuraduría

Aprobado por:
Consejo Universitario

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA, en uso de sus
atribuciones establecidas en la Constitución de la República; las Leyes y Reglamentos; su Estatuto;
y sus Reglamentos internos, con el voto unánime a favor de los miembros presentes en la sesión,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 355 de la Constitución de la República en los incisos primero y segundo dispone
“El Estado reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica,
administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los
principios establecidos en la Constitución. Se reconoce a las universidades y escuelas
politécnicas el derecho a la autonomía, ejercida y comprendida de manera solidaria y
responsable. Dicha autonomía garantiza el ejercicio de la libertad académica y el derecho a la
búsqueda de la verdad, sin restricciones; el gobierno y gestión de sí mismas, en consonancia con
los principios de alternancia, transparencia y los derechos políticos; y la producción de ciencia,
tecnología, cultura y arte”;

Que, la Ley Orgánica de Educación Superior en el artículo 17, dispone; “Reconocimiento de la
autonomía responsable.- El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas
autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios
establecidos en la Constitución de la República. En el ejercicio de autonomía responsable, las
universidades y escuelas politécnicas mantendrán relaciones de reciprocidad y cooperación entre
ellas y de estas con el Estado y la sociedad; además observarán los principios de justicia, equidad,
solidaridad, participación ciudadana, responsabilidad social y rendición de cuentas. Se reconoce
y garantiza la naturaleza jurídica propia y la especificidad de todas las universidades y escuelas
politécnicas”.

Que, la Ley Orgánica de Educación Superior en el Artículo 18, dispone; “La autonomía
responsable que ejercen las instituciones de educación superior consiste en: d)” La libertad para
nombrar a sus autoridades, profesores o profesoras, investigadores o investigadoras, las y los
servidores, y las y los trabajadores, atendiendo a la alternancia, equidad de género e
interculturalidad, de conformidad con la Ley” y “e) La libertad para gestionar sus procesos
internos”;

Que, el Reglamento de Escalafón del Personal Académico de Educación Superior en el Art. 105,
dispone: “Comisión de servicios.- El personal académico titular podrá prestar servicios en otra
institución de educación superior o institución pública, con su aceptación por escrito, con la
autorización previa del órgano encargado, mediante la concesión de comisión de servicios con o
sin remuneración, siempre que hubiere cumplido al menos un año de servicio en la institución
donde trabaja y cumpla con los requisitos del puesto a ocupar”.

Que, mediante memorando Nro. UC-FCEAD-2021-0389-M de fecha 5 de agosto de 2021,
suscrito por el Mgt Víctor Aguilar Feijó, Decano de la Facultad de Ciencias Económicas y
Administrativas, que en la parte indica: “Razón por la cual y en consideración a lo dispuesto en e
Art. 35 del Código Orgánico Administrativo que señala: “Remoción de los obstáculos en el
ejercicio de los derechos. Los servidores públicos responsables de la atención a las personas, del
impulso de los procedimientos o de la resolución de los asuntos, adoptarán medidas oportunas
para remover los obstáculos que impidan, dificulten o retrasen el ejercicio pleno de los derechos
de las personas”, solicito comedidamente o se sirva disponer el trámite correspondiente”.
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RESUELVE:

1. Aprobar la licencia sin sueldo para el período académico septiembre 2021 - febrero 2022, a la
Soc. Cecilia Méndez Mora para que continue con sus labores como Prefecta de Azuay.

2. Notificar con el contenido de la presente resolución a la Facultad, a la Dirección de Talento
Humano, a la Soc. Cecilia Méndez Mora, al Secretario General Procurador, para su
conocimiento.

Dado en sesión del Consejo Universitario de la Universidad de Cuenca, a los diecisiete días del
mes de agosto de dos mil veinte y uno.

Dra. María José Carrión A.
SECRETARIA ADHOC DEL CONSEJO UNIVERSITARIO
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